
 
 

ACUERDO No.              DE   2024 

“Por el cual se efectúa una modificación en el Presupuesto de Gastos e Inversiones del Instituto 

Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud- IDIPRON para la vigencia fiscal de 2024” 

 

 

    

 

 
 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DISTRITAL PARA LA PROTECCION 

DE LA NIÑEZ Y LA JUVENTUD – IDIPRON 

 

 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 10º, del Decreto Distrital 192 del 02 de junio de 

2021 y, 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Junta Directiva de Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud- IDIPRON, 

mediante Acuerdo No. 009 del 15 de septiembre de 2022, modificó la estructura organizacional del 

IDIPRON y estableció las funciones de sus dependencias, el cual contempla como una de las funciones 

de la Junta Directiva “Aprobar… las modificaciones presupuestales que sean requeridas”, conforme al 

numeral 2, del artículo 2. 

Que por medio del Decreto 643 de 2023, se liquida el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 

Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero 

y el 31 de diciembre de 2024. 

Que a través del Decreto 192 de 2021 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, “Por medio del cual se reglamenta 

el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones”, en su artículo 10°. 

Modificaciones al anexo del decreto de liquidación. “Las modificaciones al anexo del Decreto de 

Liquidación de los órganos y entidades que hacen parte del presupuesto anual, incluidos los organismos de 

control, y los Fondos de Desarrollo Local que no modifiquen en cada sección presupuestal el monto agregado 

de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio de la deuda e inversión aprobados por el Concejo de Bogotá 

D.C. y las Juntas Administradoras Locales, se harán mediante resolución expedida por el representante de la 

entidad respectiva o por decreto del Alcalde Local. En el caso de los Establecimientos Públicos del Distrito, estas 

modificaciones al anexo del Decreto de Liquidación se harán por resolución o acuerdo de las Juntas o Consejos 

Directivos. 

Estos actos administrativos requieren para su validez del concepto previo y favorable de la Secretaría Distrital 

de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto…” 

Que según parágrafo único del artículo 10 del decreto 192 de 2021 y circular externa No DDP-00008 

del 31 de diciembre de 2019, se exceptúan del concepto previo y favorable de la Secretaría Distrital de 

Hacienda-Dirección Distrital de Presupuesto, las modificaciones de Gastos de Funcionamiento de los 

traslados presupuestales al interior de cada uno de los rubros que componen Factores constitutivos de 

salario, Contribuciones inherentes de nómina, Remuneraciones no constitutivas de factor salarial 

siempre que correspondan al mismo tipo de vinculación, Honorarios, Activos fijos, Materiales y 

suministros, Adquisición de bienes y servicios, FONPET, Obligaciones por pagar (Adquisición de 

Bienes, Adquisición de Servicios y Otros Gastos Generales. 

 

Que por las razones expuestas en el documento denominado “Justificación traslado presupuestal entre 

rubros de gastos de funcionamiento por valor de $  315.653.474, vigencia 2024” emitido por el Director 

General de la Entidad, se requiere realizar un traslado presupuestal por valor de TRESCIENTOS 

QUINCE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA 

Y CUATRO PESOS M/CTE ($315.653.474). 

 

Que según Resolución SDH-000191 del 22 de septiembre de 2017 de la Secretaría Distrital de Hacienda 

que estipula “por medio de la cual se adopta y consolida el Manual de Programación, Ejecución y cierre 

presupuestal del Distrito Capital”  se establecen los parámetros para realizar los traslados presupuestales. 
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Que mediante memorando No. 2024IE5341 del 27 de septiembre de 2024, se solicitó el traslado 

presupuestal entre Rubros de funcionamiento por valor de DOSCIENTOS VEINTISÉIS MILLONES 

CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA M/CTE 

($226.478.350), para atender necesidades de gasto, así mismo mediante radicado No. 2024IE5342 del 

27 de septiembre de 2024, se solicitó traslado presupuestal entre rubros de funcionamiento por valor de 

OCHENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTICUATRO 

M/CTE ($89.175.124), de acuerdo con la justificación anexa.  

 

Que en mérito de lo expuesto: 

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO:    Efectúese el siguiente traslado en el Presupuesto de Gastos e Inversiones 

del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, para la vigencia fiscal 

de 2024, en la suma de TRESCIENTOS QUINCE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES 

MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($315.653.474), así: 

 

CONTRACRÉDITOS 

 

CONTRACRÉDITOS 

RUBRO NOMBRE RUBRO VALOR 

O2 Gastos   315.653.474  

O21 Funcionamiento   315.653.474  

O212 Adquisición de bienes y servicios   315.653.474  

O21202 Adquisiciones diferentes de activos   315.653.474  

O2120201 Materiales y suministros     89.175.124  

O2120201002 

Productos alimenticios, bebidas y 

tabaco; textiles, prendas de vestir y 

productos de cuero     32.464.555  

O212020100203 

Productos de molinería, almidones 

y productos derivados del almidón; 

otros productos alimenticios     12.609.280  

O2120201002032352001 Azúcar refinada       6.897.280  

O2120201002032355002 

Panela granulada y/o pulverizada, 

deshidratada (polvo, cubos, etc.)       5.712.000  

O212020100208 

Tejido de punto o ganchillo; 

prendas de vestir     13.852.275  

O2120201002082822102 

Prendas exteriores de algodón en 

tejido de punto, para hombre       4.015.000  

O2120201002082822303 

Prendas de vestir de fibras artificiales 

y sintéticas en tejido de punto, para 

mujer          669.275  

O2120201002082822307 

Prendas exteriores de algodón en 

tejido de punto, para mujer       6.168.000  

O2120201002082823611 Delantales       3.000.000  
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CONTRACRÉDITOS 

RUBRO NOMBRE RUBRO VALOR 

O212020100209 

Cuero y productos de cuero; 

calzado       6.003.000  

O2120201002092933001 Calzado de cuero para hombre       3.285.000  

O2120201002092933003 Calzado de cuero para mujer       2.718.000  

O2120201003 

Otros bienes transportables 

(excepto productos metálicos, 

maquinaria y equipo)     54.113.500  

O212020100301 

Productos de madera, corcho, 

cestería y espartería          268.000  

O2120201003013192205 Tableros o carteleras de corcho          268.000  

O212020100302 

Pasta o pulpa, papel y productos de 

papel; impresos y artículos 

similares       5.785.471  

O2120201003023212999 Papel especial para impresión n.c.p.            63.000  

O2120201003023219202 Sobres de manila          980.000  

O2120201003023219304 Toallas de papel       1.187.122  

O2120201003023219305 Servilletas de papel            73.349  

O2120201003023219996 

Artículos n.c.p. de papel para 

escritorio       2.600.000  

O2120201003023219999 

Artículos n.c.p. de pulpa de papel o 

cartón          105.000  

O2120201003023270109 

Cuadernos escolares plastificados o 

no (sin espiral)          432.000  

O2120201003023270112 Blocs de papel cuadriculado o rayado          345.000  

O212020100304 Químicos básicos          644.000  

O2120201003043473006 Plásticos vinílicos            14.000  

O2120201003043479025 Siliconas          630.000  

O212020100305 

Otros productos químicos; fibras 

artificiales (o fibras industriales 

hechas por el hombre)       3.533.716  

O2120201003053514007 Tinta para sellos          430.000  

O2120201003053532102 Jabones en polvo para lavar          511.716  

O2120201003053533201 Ceras artificiales          712.000  

O2120201003053542009 Pegantes a base de caucho       1.610.000  

O2120201003053549953 

Líquidos especiales para corrección y 

borrado de textos          270.000  

O212020100306 Productos de caucho y plástico     27.653.313  

O2120201003063622004 Banditas de caucho          810.000  

O2120201003063626004 Guantes de cirugía       1.300.000  
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CONTRACRÉDITOS 

RUBRO NOMBRE RUBRO VALOR 

O2120201003063627018 Borradores de caucho          936.000  

O2120201003063692007 Cintas pegantes (transparentes)       2.226.000  

O2120201003063692009 

Películas plásticas autoadhesivas 

(papel contac)          285.000  

O2120201003063694005 

Regaderas y baldes de material 

plástico          539.523  

O2120201003063694016 Recogedores plásticos de basura            54.673  

O2120201003063699002 

Artículos de material plástico para 

escritorio y dibujo          526.000  

O2120201003063699010 

Tapas para agendas, carpetas o 

similares en vinilo          658.000  

O2120201003063699060 

Cartuchos plásticos para impresora 

de computador     20.318.117  

O212020100308 

Muebles; otros bienes 

transportables n.c.p.     16.229.000  

O2120201003083891102 Bolígrafos       3.600.000  

O2120201003083891103 Lapiceros          800.000  

O2120201003083891104 Marcadores de fieltro y similares       7.600.000  

O2120201003083891106 Lápices       2.920.000  

O2120201003083891108 Minas para lápices          220.000  

O2120201003083891205 Fechadores y numeradores            84.000  

O2120201003083891207 Almohadillas para sellos          420.000  

O2120201003083899918 Guantes industriales            90.000  

O2120201003083899998 

Artículos n.c.p. para escritorio y 

oficina          495.000  

O2120201004 

Productos metálicos y paquetes de 

software       2.597.069  

O212020100402 

Productos metálicos elaborados 

(excepto maquinaria y equipo)       2.597.069  

O2120201004024291231 Esponjas y esponjillas metálicas          598.069  

O2120201004024291305 Tijeras para artes y oficios          345.000  

O2120201004024291501 Tajalápices de bolsillo          135.000  

O2120201004024299502 Clips          833.000  

O2120201004024299504 

Grapas de alambre para engrapadoras 

de oficina          686.000  

O2120202 Adquisición de servicios   226.478.350  

O2120202007 

Servicios financieros y servicios 

conexos, servicios inmobiliarios y 

servicios de leasing       9.983.506  
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O212020200701 

Servicios financieros y servicios 

conexos       9.406.506  

O21202020070103 

Servicios de seguros y pensiones 

(excepto los servicios de reaseguro 

y de seguridad social de afiliación 

obligatoria)       9.406.506  

O2120202007010303 

Servicios de seguros sociales de 

protección de otros riesgos sociales 

(excepto los servicios de seguridad 

social de afiliación obligatoria)       3.470.000  

O212020200701030371332 

Servicios de seguros sociales de 

riesgos laborales       3.470.000  

O2120202007010304 

Servicios de seguros de salud y de 

accidentes       1.804.200  

O212020200701030471347 

Servicio de seguro obligatorio de 

accidentes de tránsito (SOAT)       1.804.200  

O2120202007010305 

Otros servicios de seguros distintos 

a los seguros de vida (excepto los 

servicios de reaseguro)       4.132.306  

O212020200701030571351 

Servicios de seguros de vehículos 

automotores       1.759.776  

O212020200701030571354 

Servicios de seguros contra incendio, 

terremoto o sustracción       2.134.751  

O212020200701030571355 

Servicios de seguros generales de 

responsabilidad civil          234.613  

O212020200701030571359 

Otros servicios de seguros distintos 

de los seguros de vida n.c.p.              3.166  

O212020200703 

Servicios de arrendamiento o 

alquiler sin operario          577.000  

O21202020070373390 

Derechos de uso de otros productos 

de propiedad intelectual          577.000  

O2120202008 

Servicios prestados a las empresas 

y servicios de producción   139.129.800  

O212020200803 

Servicios profesionales, científicos 

y técnicos (excepto los servicios de 

investigación, urbanismo, jurídicos 

y de contabilidad)     76.596.332  

O21202020080383111 

Servicios de consultoría en gestión 

estratégica       7.000.000  
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O21202020080383990 

Otros servicios profesionales, 

técnicos y empresariales n.c.p.     69.596.332  

O212020200804 

Servicios de telecomunicaciones, 

transmisión y suministro de 

información     12.893.308  

O21202020080484110 Servicios de operadores (conexión)       5.257.219  

O21202020080484190 

Otros servicios de 

telecomunicaciones       3.790.000  

O21202020080484210 Servicios básicos de Internet       3.846.089  

O212020200805 Servicios de soporte     49.440.000  

O21202020080585951 Servicios de copia y reproducción     46.440.000  

O21202020080585999 Otros servicios de apoyo n.c.p.       3.000.000  

O212020200806 

Servicios de apoyo y de operación 

para la agricultura, la caza, la 

silvicultura, la pesca, la minería y 

los servicios públicos          200.160  

O21202020080686320 

Servicios de distribución de gas por 

tuberías (a comisión o por contrato)          200.160  

O2120202009 

Servicios para la comunidad, 

sociales y personales     77.365.044  

O212020200902 Servicios de educación     70.913.000  

O21202020090292913 

Servicios de educación para la 

formación y el trabajo     70.913.000  

O212020200903 

Servicios para el cuidado de la 

salud humana y servicios sociales       3.600.000  

O21202020090393121 Servicios médicos generales       3.600.000  

O212020200904 

Servicios de alcantarillado, 

recolección, tratamiento y 

disposición de desechos y otros 

servicios de saneamiento ambiental       2.852.044  

O21202020090494239 

Servicios generales de recolección de 

otros desechos       2.852.044  

 
CRÉDITOS 

CRÉDITOS 

RUBRO NOMBRE RUBRO VALOR 

O2 Gastos   315.653.474  

O21 Funcionamiento   315.653.474  

O212 Adquisición de bienes y servicios   315.653.474  
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CRÉDITOS 

O21202 Adquisiciones diferentes de activos   315.653.474  

O2120201 Materiales y suministros     89.175.124  

O2120201002 

Productos alimenticios, bebidas y tabaco; 

textiles, prendas de vestir y productos de 

cuero     17.193.098  

O212020100203 

Productos de molinería, almidones y 

productos derivados del almidón; otros 

productos alimenticios       8.433.000  

O2120201002032381302  Café molido       8.433.000  

O212020100207 Artículos textiles (excepto prendas de vestir)       4.079.968  

O2120201002072719004 Tapabocas y otras prendas de ropa médica       2.930.489  

O2120201002072732007  Mechas para trapero       1.149.479  

O212020100208 

Tejido de punto o ganchillo; prendas de 

vestir          480.130  

O2120201002082822101 

Prendas de vestir de fibras artificiales y 

sintéticas en tejidos de punto, para hombre          480.130  

O212020100209 Cuero y productos de cuero; calzado       4.200.000  

O2120201002092934005 Calzado de textiles y plástico para hombre       1.000.000  

O2120201002092934006 Calzado de textiles y plástico para mujer       3.200.000  

O2120201003 

Otros bienes transportables (excepto 

productos metálicos, maquinaria y equipo)     71.982.026  

O212020100302 

Pasta o pulpa, papel y productos de papel; 

impresos y artículos similares       2.808.084  

O2120201003023219302 Papel sanitario fraccionado       2.808.084  

O212020100303 

Productos de hornos de coque; productos de 

refinación de petróleo y combustible nuclear          330.512  

O2120201003033335002 Varsol          330.512  

O212020100304 Químicos básicos          578.977  

O2120201003043424014 Hipoclorito de sodio          578.977  

O212020100305 

Otros productos químicos; fibras artificiales 

(o fibras industriales hechas por el hombre)       9.646.693  

O2120201003053532101 Jabones en pasta para lavar          279.892  

O2120201003053532103 Jabones líquidos para lavar       7.102.125  

O2120201003053533102 Purificadores líquidos de ambiente       2.264.676  

O212020100306 Productos de caucho y plástico     51.889.333  

O2120201003063626001 Guantes de caucho       1.287.163  

O2120201003063641001 Bolsas de material plástico sin impresión     40.602.170  
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O2120201003063699065 Artículos moldeados de polivinilo     10.000.000  

O212020100307 

Vidrio y productos de vidrio y otros 

productos no metálicos n.c.p.       6.728.427  

O2120201003073791009 Paños y telas abrasivas para aseo y limpieza       6.142.276  

O2120201003083899302 Escobas          586.151  

O2120202 Adquisición de servicios   226.478.350  

O2120202006 

Servicios de alojamiento; servicios de 

suministro de comidas y bebidas; servicios 

de transporte; y servicios de distribución de 

electricidad, gas y agua     13.707.000  

O212020200608 Servicios postales y de mensajería     13.690.000  

O21202020060868021 Servicios locales de mensajería nacional     13.690.000  

O212020200667420 

Servicios de operación de carreteras, puentes y 

túneles            17.000  

O2120202007 

Servicios financieros y servicios conexos, 

servicios inmobiliarios y servicios de leasing       9.589.372  

O212020200701 Servicios financieros y servicios conexos       9.589.372  

O21202020070106 

Servicios auxiliares de seguros, pensiones y 

cesantías       9.589.372  

O2120202007010671640 

Servicios de administración de fondos de 

pensiones y cesantías       9.589.372  

O2120202008 

Servicios prestados a las empresas y 

servicios de producción   187.681.911  

O212020200803 

Servicios profesionales, científicos y técnicos 

(excepto los servicios de investigación, 

urbanismo, jurídicos y de contabilidad)     28.853.000  

O21202020080383132 

Servicios de soporte en tecnologías de la 

información (TI)     28.853.000  

O212020200804 

Servicios de telecomunicaciones, 

transmisión y suministro de información     11.700.000  

O21202020080484120 Servicios de telefonía fija (acceso)     11.700.000  

O212020200805 Servicios de soporte   147.128.911  

O21202020080585250 Servicios de protección (guardas de seguridad)   147.128.911  

O2120202009 

Servicios para la comunidad, sociales y 

personales     15.500.067  
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O212020200901 

Servicios de la administración pública y 

otros servicios prestados a la comunidad en 

general; servicios de seguridad social de 

afiliación obligatoria     15.500.067  

O21202020090191191 

Servicios administrativos relacionados con los 

trabajadores estatales     15.500.067  

 

ARTÍCULO SEGUNDO:    Remítanse copia del presente Acuerdo a la Secretaría Distrital de 

Hacienda y demás Entidades competentes. 

 

ARTÍCULO TERCERO:   El presente Acuerdo de Junta Directiva rige a partir de la fecha de su 

expedición. 

 

Dado en Bogotá D.C., a los 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

ROBERTO ANGULO SALAZAR HARLY RAFAEL LEUDO PAZ 

Presidente Secretario 
 

Anexos: Documentos soporte de la modificación según Resolución SDH-000191 de 2017 de Sec. Hacienda 

Proyectó:  Edison Alfonso Bareño Forero, CPS, 2294-2024, Gerencia Financiera 

Revisó: Fabiola Franco Escobar, Profesional especializado 222-10-Gerencia Financiera Presupuesto  

Luz Heidi Quiroga Garcia, Gerente Financiera 039-01  

Wilson Galvis – Profesional  

Aprobó: William David Santiago – Profesional Contratista Dirección General.  
Aprobó: Javier Palacio Torres - Director General 
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